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[Nombre del país]

Evaluación del sistema de contratación pública	Comment by PENAGOS Nicolas, GOV/IPP: Los comentarios que figuran en este documento tienen por objeto proporcionar orientación adicional a los evaluadores y deben suprimirse del informe. 	Comment by GROOT Jeppe, GOV/IPP: Esta es una plantilla obligatoria. 

Todos los informes de evaluación deben seguir la estructura general de la plantilla e incluir el contenido indicado. 

Aparte de esto, los autores son libres de adaptar el estilo de la prosa a su contexto específico. Esto incluye:

 Términos técnicos (por ejemplo, anexo/apéndice, contratación electrónica/contratación pública electrónica)
 Estilo lingüístico (por ejemplo, inglés británico frente a inglés americano)
 Estilo de las referencias (notas al pie y bibliografía)

Independientemente de las opciones elegidas, el enfoque debe ser coherente en todo el informe. 
[Fecha]




[Logotipos de las principales instituciones]


[bookmark: _Toc206495866]
Renuncia de responsabilidad sobre la propiedad intelectual
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[bookmark: _Toc190265858][bookmark: _Toc206495867]Datos de evaluación
	JURISDICCIÓN EVALUADA
	

	MARCO APLICADO
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
	NIVEL EVALUADO
	Elija un elemento.
	PLAZO DE EVALUACIÓN
	MM/AAAA-MM/AAAA

	EVALUADOR PRINCIPAL	Comment by GROOT Jeppe, GOV/MAPS Sec: Indique el evaluador principal (tal y como se define en la plantilla de la nota conceptual). Esta persona se incluirá en la lista de evaluadores que se encuentra en www.mapsinitiative.org.
	

	EVALUADORES	Comment by GROOT Jeppe, GOV/MAPS Sec: Indique los evaluadores que tuvieron una responsabilidad importante en la evaluación. Por ejemplo, los evaluadores responsables de todo un pilar. No se deben incluir los consultores locales. Las personas que figuran aquí se incluirán en la lista de evaluadores que se encuentra en www.mapsinitiative.org.
	




[bookmark: _Toc206495868]Acrónimos	Comment by PENAGOS Nicolas, GOV/IPP: En esta sección se puede incluir información contextual adicional relevante para los lectores, como la moneda, el tipo de cambio, las fechas de inicio y finalización del ejercicio fiscal, etc. 



























[bookmark: _Toc206495869]Resumen ejecutivo
… 	Comment by PENAGOS Nicolas, GOV/IPP: El resumen ejecutivo debe incluir: 

 Antecedentes de la evaluación
 Contexto del país 
 Principales conclusiones de los resultados de la evaluación, incluidas las recomendaciones clave 
 Proceso de validación 
 Plan de acción, si se ha elaborado como parte de la evaluación


El resumen ejecutivo debe estar dirigido a los responsables de la toma de decisiones y, por lo tanto, debe presentar la información más importante de la forma más sucinta posible (en unas pocas páginas) de manera simplificada e integrada. 

Los evaluadores deben tener en cuenta que la información más detallada se proporciona en la matriz de indicadores. Esa información se sintetiza en el informe. A partir del informe, debe destilarse aún más en el resumen ejecutivo.
[bookmark: _Toc206495870]Resumen del cumplimiento
La siguiente tabla ofrece una visión general de los resultados de la evaluación a nivel de subindicadores. Para cada subindicador, la tabla muestra si se han identificado brechas y en qué nivel de riesgo. La tabla también muestra las banderas rojas  detectadas. 	Comment by GROOT Jeppe, GOV/MAPS Sec: Se asignan banderas rojas a las brechas de alto riesgo que no pueden abordarse mediante medidas en el sistema de contratación pública. En la guía de usuario se ofrece más orientación sobre las banderas rojas.
	
	Brechas identificadas
	

	
PILAR I	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: Este formato tiene por objeto aumentar la accesibilidad para los usuarios daltónicos. Para cada subindicador, los evaluadores deben marcar con una X la celda correspondiente (sin brechas identificadas; brechas de riesgo bajo/medio si se ha identificado al menos una brecha de riesgo bajo o medio; y brechas de alto riesgo si se ha identificado al menos una brecha de alto riesgo). Si se identifica una bandera roja para un subindicador, también se debe marcar con una X la última columna.
	Ninguna
	Solo riesgo bajo o medio
	Riesgo alto
	Banderas rojas

	1. El marco jurídico de contratación de la APP cumple los principios acordados y las obligaciones aplicables
	1(a) – Ámbito de aplicación y cobertura del marco jurídico y normativo de las APP
	
	
	
	

	
	1(b) – Requisitos de procedimiento
	
	
	
	

	
	1(c) – Normas y plazos de publicidad 
	
	
	
	

	
	1(d) – Normas de participación
	
	
	
	

	
	1(e) – Documentación y requisitos de la contratación de APP
	
	
	
	

	
	1(f) – Criterios de evaluación y adjudicación 
	
	
	
	

	
	1(g) Presentación, recepción y apertura de ofertas
	
	
	
	

	
	1(h) Derecho de impugnación y recurso
	
	
	
	

	
	1(i) Gestión de contratos
	
	
	
	

	2. La normativa y las herramientas de aplicación respaldan el marco jurídico de la APP/concesiones
	2(a) – Implementación de reglamentos para definir procesos y procedimientos
	
	
	
	

	
	2(b) – Plantilla de cláusulas contractuales  y condiciones contractuales para APP, y guía o manual del usuario para entidades contratantes en el sector de APP
	
	
	
	




	
	Brechas identificadas
	

	
PILAR II
	Ninguna
	Solo riesgo bajo o medio
	Riesgo alto
	Banderas rojas

	3. El sistema de APP está integrado en el sistema de gestión de la deuda financiera/fiscal pública
	3(a) – Asequibilidad de la APP
	
	
	
	

	4. El sistema APP requiere que las decisiones estén justificadas, evaluadas y sujetas a una planificación detallada durante la fase preparatoria
	4(a) – Viabilidad y evaluación de la APP
	
	
	
	

	5. El país ha establecido una función normativa/reguladora de la APP
	5(a) – Situación y base jurídica de la función normativa/reguladora de la APP
	
	
	
	

	
	5(b) – Organización, independencia y autoridad de la función normativa/reguladora de la APP
	
	
	
	

	6. Las funciones y responsabilidades de las entidades adjudicadoras de APP están claramente definidas y el sistema de APP tiene una gran capacidad de desarollo y mejora
	6(a) – Definición de funciones y responsabilidades de las entidades adjudicadoras de APP
	
	
	
	

	
	6(b) – El sistema de APP tiene una gran capacidad para desarrollar y mejorar
	
	
	
	



	
	Brechas identificadas
	

	
PILAR III
	Ninguna
	Solo riesgo bajo o medio
	Riesgo alto
	Banderas rojas

	7. Las prácticas de APP alcanzan los objetivos fijados
	7(a) – APP Toma de decisiones y planificación 
	
	
	
	

	
	7(b) – Selección y contratación de APP
	
	
	
	

	
	7(c) – Gestión de contratos APP
	
	
	
	

	8. Fomento de la competencia en las APP
	8(a) – Diálogo y asociaciones entre los sectores público y privado
	
	
	
	

	
	8(b) – Promover la competencia en las APP
	
	
	
	





	
	Brechas identificadas
	

	
PILAR IV
	Ninguna
	Solo riesgo bajo o medio
	Riesgo alto
	Banderas rojas

	9. La sociedad civil participa en el proceso de contratación de las APP
	9(a) – Participación directa de la sociedad civil
	
	
	
	

	10. Los mecanismos de recurso en matera de contratación pública de las APP son eficaces y eficientes
	10(a) – Proceso de impugnaciónes y apelaciónes en la contratación de APP
	
	
	
	

	
	10(b) – Independencia y capacidad del órgano de apelación
	
	
	
	

	
	10(c) – Decisiones del órgano de apelación
	
	
	
	

	11. El país cuenta con medidas éticas y anticorrupción para la contratación de APP
	11(a) – Disposiciones sobre prácticas prohibidas en los documentos de contratación de APP
	
	
	
	


	
[bookmark: _Toc206495871]1.  Introducción
…	Comment by GROOT Jeppe, GOV/IPP: La introducción debe incluir una breve descripción de la evaluación:

 Contexto
 Objetivos (específicos del contexto)
 Fechas relevantes
 Ámbito
 Decisiones metodológicas, incluida la selección de datos (con referencia a casos de muestra y datos cuantitativos) 
 Equipo de evaluación
 Proceso 
 Validación 
 Instituciones participantes
 Limitaciones encontradas en la evaluación

Además, cualquier otro elemento esencial para comprender el contexto y las circunstancias en las que se llevó a cabo la evaluación.

[bookmark: _Toc510785413][bookmark: _Toc206495872]2. Análisis del contexto 	Comment by DEZIEL Justine, COM/SCO: Según proceda, el análisis del contexto deberá tener en cuenta los puntos 2.1 a 2.4 en su relación con las APP y las concesiones.	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: Los requisitos para el contenido de cada sección del análisis contextual se pueden encontrar en la metodología del módulo.
[bookmark: _Toc206495873]2.1. Situación política, económica y geoestratégica 
… 
[bookmark: _Toc206495874]2.2. Sistema de contratación pública
… 
[bookmark: _Toc206495875]2.3. Reforma de la contratación pública
… 
[bookmark: _Toc206495876]2.4. Mapeo de las partes interesadas
… 
[bookmark: _Toc206495877]3. Evaluación
[bookmark: _Toc206495878]3.1. Pilar I: Marco jurídico, normativo y político
El Pilar I evalúa el marco jurídico, normativo y político existente para las APP. Identifica las normas y procedimientos formales que rigen las APP. La aplicación práctica y el funcionamiento de este marco son objeto de los Pilares II y III. 
El Pilar I evalúa tres elementos del marco jurídico, normativo y político: 
1. El instrumento jurídico supremo que rige las APP (leyes, decretos, etc.), incluidos los reglamentos y otros instrumentos de carácter más administrativo.
2. Los requisitos legales establecidos que rigen todo el proceso de contratación pública.
3. La existencia de herramientas relacionadas con las APP que facilitan el proceso de contratación pública de las APP (como manuales, cláusulas contractuales tipo, etc.). 
[bookmark: _Toc206495879]APP-Indicador 1. El marco jurídico de contratación de la APP cumple los principios acordados y las obligaciones aplicables
El indicador abarca los diferentes instrumentos jurídicos y reglamentarios relacionados con las APP establecidos en distintos niveles, desde el más alto (acuerdos internacionales, legislación nacional, leyes, reglamentos, decretos, etc.) hasta la normativa detallada, los procedimientos y los documentos de contratación que se utilizan oficialmente. 
· Síntesis del indicador	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: La síntesis debe presentar la conclusión del indicador, en todos los subindicadores y criterios de evaluación. Se pueden describir tanto los puntos fuertes como los débiles, así como la suma de las recomendaciones más importantes.

No se deben enumerar todas y cada una de las brechas y recomendaciones, ni repasar todos los subindicadores uno por uno. Más bien, se deben incluir los resultados que se consideren más importantes para comprender el estado del sistema y mejorarlo.
…


Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 1 de APP	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: Este resumen debe ofrecer una visión general rápida de las brechas de alto riesgo y sus correspondientes recomendaciones. 	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: Si se ha levantado una bandera roja para alguna de las brechas de alto riesgo enumeradas, esta debe marcarse con una X. Las banderas rojas se asignan a las brechas de alto riesgo que no pueden abordarse mediante acciones en el sistema de contratación pública.
	Brecha de alto riesgo 	Comment by PENAGOS Nicolas, GOV/IPP: Mencione el subindicador al que se refiere la brecha y proporcione una breve descripción de la misma. 
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495880]APP-Indicador 2. La normativa y las herramientas de aplicación respaldan el marco jurídico de la APP/concesiones
[bookmark: _Hlk205902056]Este indicador verifica la existencia, disponibilidad y calidad de las normas de aplicación, los procedimientos operativos, los manuales, la documentación modelo para la contratación pública y las cláusulas contractuales tipo. Lo ideal es que la legislación de nivel superior proporcione el marco de principios y políticas que rigen las APP. Las normas de nivel inferior y los instrumentos más detallados complementan la ley, la hacen operativa e indican cómo aplicarla a circunstancias específicas.

· Síntesis del indicador
...

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 2 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495881]3.2. Pilar II: Marco institucional y capacidad de gestión 
El Pilar II examina cómo funciona en la práctica el sistema de contratación pública de las APP, tal y como lo define el marco jurídico y normativo de un país, a través de las instituciones y los sistemas de gestión que forman parte de la gobernanza general del sector público en el país.
El Pilar II determina la idoneidad del sistema de contratación pública de las APP para cumplir las obligaciones prescritas en la ley sin brechas ni solapamientos. Evalúa: 1) si existen vínculos adecuados con el sistema de gestión de las finanzas públicas del país; 2) si existen instituciones encargadas de las funciones necesarias; y 3) si las capacidades técnicas y de gestión son adecuadas para llevar a cabo procesos de contratación pública de las APP eficientes y transparentes.
[bookmark: _Toc206495882]APP-Indicador 3. El sistema de APP está integrado en el sistema de gestión de la deuda financiera/fiscal pública.
[bookmark: _Hlk205901669]Este indicador se centra en el grado de integración del sistema de contratación pública con el sistema de gestión de las finanzas públicas.
· Síntesis del indicador
...

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 3 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Señal de alerta
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495883]APP-Indicador 4. El sistema APP requiere que las decisiones estén justificadas, evaluadas y sujetas a una planificación detallada durante la fase preparatoria
Este indicador se centra en la fase preparatoria de una APP y se basa en la afirmación de que, junto con el indicador anterior, una fase preparatoria minuciosamente examinada es una condición sine qua non para una buena APP. 
Síntesis del indicador
…

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 4 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495884]APP-Indicador 5. El país ha establecido una función normativa/reguladora de la APP
Este indicador se refiere a las funciones normativas/reguladoras dentro del sector público y al desempeño y la coordinación adecuados de las mismas. Es habitual que estas funciones sean específicas de cada sector. La evaluación del indicador se centra en la existencia, la independencia y la eficacia de las funciones, así como en el grado de coordinación entre las organizaciones responsables. Dependiendo de la estructura institucional elegida por un país, una sola institución puede encargarse de todas las funciones normativas y reguladoras. En otros contextos, las funciones clave pueden haberse asignado a varios organismos, por ejemplo, una institución puede ser responsable de la política, mientras que otra puede ser responsable de la formación o las estadísticas. Como consideración general, la función normativa/reguladora debe asignarse claramente, sin brechas ni solapamientos.
· Síntesis del indicador
...

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 5 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


[bookmark: _Toc206495885]APP-Indicador 6. Las funciones y responsabilidades de las entidades adjudicadoras de  APP están claramente definidas y el sistema de APP tiene una gran capacidad de desarrollo y mejora
Este indicador evalúa si el marco jurídico y normativo define claramente las instituciones que tienen responsabilidades y facultades en materia de contratación pública de las APP.
· Síntesis del indicador
…

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 6 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


[bookmark: _Toc206495886]3.3. Pilar III: Operaciones de contratación pública y prácticas de mercado 
Este pilar examina la eficiencia operativa, la transparencia y la eficacia del sistema de contratación pública de las APP en la práctica. Además, analiza el mercado como un medio para evaluar la calidad y la eficacia del sistema a la hora de poner en práctica los procedimientos de contratación pública. Este pilar se centra en cómo funciona y se desempeña en la práctica el sistema de contratación pública de un país.
[bookmark: _Toc206495887]APP-Indicador 7. Las prácticas de APP logran los objetivos fijados
El objetivo de este indicador es recopilar pruebas empíricas sobre cómo se aplican en la práctica los principios, normas y procedimientos de contratación pública formulados en el marco jurídico y normativo. Este indicador se centra en los resultados relacionados con la contratación pública que, a su vez, repercuten, entre otras cosas, en la rentabilidad, la mejora de la prestación de servicios y la confianza en el gobierno.

· Síntesis del indicador
...

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 7 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495888]APP-Indicador 8. Fomento de la competencia en las APP
Los socios privados de las APP suelen proceder del mercado internacional tras la celebración de un concurso internacional. Lo que se evaluará en este indicador es la capacidad del país, que se ejemplificará a través de sus prácticas, para convertirse en un socio atractivo y deseable para las APP gracias a su práctica de promover una competencia amplia y justa. Además, este indicador analizará si la celebración de contratos excesivamente largos es una práctica habitual en el sistema del país y en qué medida esta práctica restringe de facto el acceso a nuevos participantes, lo que puede afectar a la calidad de la prestación de servicios y/o dar lugar a costes excesivos para los usuarios finales.

· Síntesis del indicador
...
Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 8 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495889]3.4. Pilar IV: Rendición de cuentas, integridad y transparencia del sistema de contratación pública 
El Pilar IV de MAPS APP revisa temas que están directamente relacionados con el sistema de contratación pública de las APP: (1) la participación ciudadana en el proceso de contratación pública de las APP; (2) los mecanismos de recurso en materia de contratación pública; y (3) las disposiciones sobre prácticas prohibidas en los documentos de contratación pública de las APP. 

[bookmark: _Toc206495890]APP-Indicador 9. La sociedad civil participa en el proceso de contratación de las APP


· Síntesis del indicador
…

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 9 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


[bookmark: _Toc206495891]APP-Indicador 10. Proceso de impugnaciónes y apelaciónes en la contratación de APP 
El pilar I abarca aspectos del mecanismo de apelación en lo que se refiere al marco jurídico de las APP, incluyendo su establecimiento y cobertura. Este indicador evalúa además los mecanismos de apelación para una serie de cuestiones específicas relacionadas con la eficiencia en la contribución al entorno de cumplimiento en el país y la integridad del sistema de contratación pública. 

· Síntesis del indicador
...

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 10 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495892]APP-Indicador 11. El país cuenta con medidas éticas y anticorrupción para la contratación de APP
Este indicador evalúa la forma en que se aplican las medidas para promover la ética y la lucha contra la corrupción en el país en lo que respecta a la contratación de APP. 
  
· Síntesis del indicador
…

Resumen de las brechas de alto riesgo y recomendaciones del indicador 11 de APP
	Brecha de alto riesgo
	Banderas rojas
	Recomendaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495893]4. Plan de acción estratégico	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: Los detalles sobre los requisitos del plan de acción estratégico se encuentran en la guía de usuario. 
...	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: El plan de acción estratégico debe ir precedido de un párrafo en el que se reiteren los principios fundamentales en los que se ha basado su elaboración. Esto incluiría los riesgos sistémicos identificados, las banderas rojas más destacadas, cualquier salvedad relativa a las instituciones responsables, etc.
	Acción propuesta
	Calendario
	Instituciones responsables

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc206495894]5.  Validación y garantía de calidad
…	Comment by GROOT Jeppe, GOV/IPP: En esta sección se debe describir el proceso de validación, los desacuerdos relativos a los resultados de la evaluación (si procede) y la información sobre el proceso de garantía de calidad del MAPS (si se han recibido comentarios del ATAG/la Secretaría y cómo se han tratado).

[bookmark: _Toc206495895]Matriz de indicadores
…	Comment by DEZIEL Justine, GOV/MAPS: La matriz de indicadores debe elaborarse utilizando la plantilla obligatoria. Puede presentarse como un documento separado y simplemente hacerse referencia a ella aquí.
[bookmark: _Toc206495896]Anexos/Apéndices
…

Para uso oficial - À usage officiel

Para uso oficial - À usage officiel

Para uso oficial - À usage officiel
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